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Principales cambios del DEM 2010, Versión 1.0.5. 
 

 
1. Se agrega la opción Sin selección en todos los formularios, a fin de que el 

contribuyente elija el ejercicio a declarar. 

 

 
 
 

2. Se eliminan en todos los formularios los campos MONTO APLICADO DEL IDE 

(A FAVOR) CONTRA RETENCIONES y DIFERENCIA POR APLICAR DEL IDE. 
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3. En la carpeta Datos de identificación de los siguientes formularios se incluye el 

campo INDIQUE SI SE TRATA DE DECLARACIÓN COMPLEMENTARIA PARA 

CORREGIR EL EJERCICIO: 

 

 

 

 18 Declaración del ejercicio. Personas morales. 
 

 19 Declaración del ejercicio. Personas morales. Consolidación. 
 

 20 Declaración del ejercicio. Personas morales régimen simplificado. 
 

 21 Declaración del ejercicio. Personas morales con fines no lucrativos. 

 

 

 

 

 
 

 

 



 
 
 

 

Servicio de Administración Tributaria │ Av. Hidalgo, núm. 77, col. Guerrero, delegación Cuauhtémoc, México, D. F.,  
c. p. 06300 │ Tel. INFOSAT: 01 800 46 36 728 │ documento disponible en www.sat.gob.mx  

3 

 

4. Se incorporan las siguientes carpetas: 

 

 Datos adicionales del impuesto acreditable a los depósitos en efectivo. 
 

 Totales del impuesto acreditable a los depósitos en efectivo 

 

Mismas que son aplicables a los formularios: 

 

 18 Declaración del ejercicio. Personas morales. 
 

 19 Declaración del ejercicio. Personas morales. Consolidación. 
 

 20 Declaración del ejercicio. Personas morales régimen simplificado. 
 

 21 Declaración del ejercicio. Personas morales con fines no lucrativos. 
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5. En la carpeta Impuesto Empresarial a Tasa Única de los formularios 18, 19, 

20 y 21 se realizaron los siguientes cambios: 

 
A) Para la determinación del IMPUESTO A CARGO (2ª. DIFERENCIA), se eliminó 

el renglón ACREDITAMIENTO DEL ISR RETENIDO, ya que para el ejercicio 

2009, este dato se incluye en el renglón ISR PROPIO DEL EJERCICIO. 
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B) Se reestructuró el orden de algunos renglones y se incluyeron los siguientes: 

 

 EXCEDENTE DE PAGOS PROVISIONALES DEL IETU ACREDITADOS CONTRA 

PAGOS PROVISIONALES DEL ISR DEL MISMO PERIODO. 

 

 DIFERENCIA A CARGO. 

 

 ISR PAGADO EN EXCESO APLICADO CONTRA EL IETU. 
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6. En la carpeta Determinación del Impuesto Sobre la Renta de los formularios 

18, 19 y 20, se reestructuró el orden de algunos renglones y se incluye el de ISR 

PAGADO EN EXCESO APLICADO CONTRA IETU. 
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7. En la carpeta Determinación del Impuesto Sobre la Renta causado del 

formulario 21 para personas morales con fines no lucrativos, se reestructuró el 

orden de algunos renglones y se incluyeron los siguientes: 

 

 

 OTRAS CANTIDADES A CARGO. 
 

 OTRAS CANTIDADES A FAVOR. 
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8. El Apartado INFORMACIÓN DE OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR 

(PARA 2008 Y POSTERIORES) su llenado será opcional, con la finalidad de que 

dicha información no sea requerida como obligatoria deberá seleccionar dentro 

del mismo la opción No Aplica. 
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NOTA. Recuerde que para poder efectuar alguna corrección en el llenado de la 

declaración anual de personas morales, NO se debe generar el archivo de 

envío, ya que si se realiza este procedimiento, la declaración se encripta y 

después de que esté encriptada no se podrá realizar ninguna modificación y 

para corregir cualquier dato de la declaración se deberá capturar nuevamente. 

 

 

 

 


